
RESOLUCTÓN N. 184/22 ACTA N' 56/22.

13 de Dic¡embre de 2022.Municip¡o 1

VISTO: Lo eslablecido en la Ley 19272 en su artfculo N'12, "Son atribuciones de los
Munic,pios" numeral 3 "Ordenar gastos o ¡nversiones de contorm¡dad mn lo establecido en el
presupuesio qu¡nquenal o en las respectivas mod¡ficaciories presupuestales y en el plan
financiero, asf como en las disposiciones vigentes";

RESULTANDO; l)- Que segúri lo infomado por los Delegados de Mun¡cip¡os es necesario que
las compras que se Éatizan oumplan con los requ¡sitos estipulados én el TOCAF:

lÍ) Que habiándosg realizado Ia compra y posteformon:e realizado el págo por
fransfé.encie a la F¡rma Equ¡p Arq SRL, la misma al no poseér Cuenla Coniente del BROU,
corósponde un ¡mporte por Comision, segú¡ detalle;

Comisioneg Bancaria§
BROU

(Transferencias a otros
Bancos)

Pago Factura 23635 a MRA LTDA.
($ '18.056,00) Banco Santander $72,95

Total $72,95

CONSIDERANDO: Que los gastos serán as¡gnados al Proyecto que corespondan, habiéndose
corroborado, previamenté, en sl dia de la iecha, sobre Ia existenc¡a de su d¡sponibilidad
presupuestal, Programa 159;

AfEi¡fO: a lo précedentemeñte expuesto;

El- CONCEJO DEL I'UÑICIPIO 18 DE IIIAYO

RESUELVEI

t- Autorizar el gasto de $ 72,95 (pesos uruguayos setenta y dos con noventa y cinco)
relacionado a Comis¡oneg Bancarias BROU Rut N' 210465260012 (pagos realizados por
Trañsferenc¡a a difelanles Bancos", por concepto d6:
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Pago Factura 23635 a MRA LTDA.
{$ 18.056,00) Banco Santander
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Presupuestal
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' Proyscto Gasto Func¡onamiento"
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../t:':./' 2- ?oner e¡ conoc¡mienlo a Tesoreria de¡ Municlpio '18 de ¡/ayo y publíquese en el Sitio
Web del Municioio



3. Por Secretraria del Mun¡cipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y mmun¡quese
á Iá §ecretaría de Desarrollo Local y Participación.
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